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Quito, 8 de febrero de 2023, certifico que las diez fojas que anteceden correspondientes al 
"Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la 
República del Ecuador para el Intercambio de información en materia tributaria”, son 
fiel copia de los documentos que se encuentra en el repositorio a cargo de la Dirección de 
Tratados del MREMH, –registrado con el código USA437-.  
 
Cabe señalar que de conformidad con el Art. 14 De La Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensaje de Datos, este documento digital, con firma electrónica, tiene igual 
validez y se le reconoce los mismos efectos jurídicos de una firma manuscrita. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dra. Lorena Burey 
Directora de Tratados  
 

Firmado electrónicamente por:

MARY LORENA BUREY 
CEVALLOS



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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